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Bogotá D.C.

Secretario:
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretaría General de Organismo de Control (E) 
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co. 
CL 36 No. 28 A - 41
Ciudad

Referencia: Respuesta Proposición 326 de 2026
Radicado SDA 2026ER71124 de 10/04/2026
Citante: Leandro Castellanos Serrano

Respetado Secretario:

En el marco de las atribuciones de esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los términos 
establecidos en el Reglamento Interno del Concejo, de manera atenta se da respuesta a la 
Proposición 326 de 2026, relacionada con “Avances y retos de la implementación de las metas 
del plan de desarrollo de Bogotá, Bogotá camina segura 2024 - 2027”.

1. Enviar informes SEGPLAN Consolidado año 2024, año 2025 y primer trimestre del 2026, 
en el marco del cumplimiento de las metas plan de Desarrollo Bogotá camina Segura por 
los quince sectores de la administración Distrital.

Como la pregunta se refiere a diferentes sectores de la administración distrital, esta Secretaría 
remite los informes SEGPLAN consolidados correspondientes a las metas a cargo de la 
Secretaría Distrital de Ambiente para los años 2024 y 2025, en la medida que no cuenta con la 
información de otras entidades distritales. 

Por otro lado, no se adjunta con la presente comunicación el informe del primer trimestre del año 
2026, dado que la información se encuentra en proceso de consolidación. Dicho informe será 
reportado conforme al cronograma establecido para los procesos de seguimiento al Plan de 
Acción del Plan Distrital de Desarrollo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 007 del 18 
de febrero de 2025 de la Secretaría Distrital de Planeación, punto II, relacionado con la 
actualización y seguimiento, lo cual tiene como fecha máxima para cargar el informe el 22 de abril 
de 2026.

2. Presentar un informe ejecutivo del avance de las metas e inversión por objetivo 
estratégico del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá camina Segura.

De acuerdo con su solicitud, se anexa el Informe de Gerencia CBN-1045 de la Secretaría Distrital 
de Ambiente para vigencia 2025, en el cual se expone el avance de las metas físicas y de 

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
cmsilva
Sello



word_ini

inversión por objetivo estratégico aplicables a la entidad, desde el inicio del Plan Distrital de 
Desarrollo vigente y hasta el 31 de diciembre de 2025.

3. Presentar informe de las metas con retrasos y alertas según objetivo estratégico del 
plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura.

Con corte al 31 de diciembre de 2025, 20 de las 21 metas del Plan Distrital de Desarrollo a cargo 
de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) registraron avances superiores al 93 %, nivel que, 
de acuerdo con los parámetros de seguimiento definidos por la Secretaría Distrital de Planeación, 
corresponde a un desempeño óptimo en la ejecución de metas institucionales.

La única meta que, con ese corte, presentó rezago es “Lograr setecientas ochenta (780) 
hectáreas en proceso de restauración ecológica con planeación y ejecución participativa” dentro 
del objetivo estratégico “Reducir la vulnerabilidad de Bogotá a los impactos del cambio climático”. 
Este comportamiento se explica principalmente por los tiempos requeridos para la estructuración, 
apertura y adjudicación del proceso licitatorio asociado al contrato para la siembra y 
mantenimiento de las acciones de restauración ecológica. 

No obstante, es importante precisar que este rezago identificado corresponde a un ajuste 
temporal en la fase de alistamiento contractual, y no a limitaciones estructurales en la capacidad 
de ejecución de la entidad.

4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la administración 
para el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura que 
presentan retrasos y alertas a marzo del 2026.

En armonía con lo expuesto en la respuesta del numeral primero, en el sentido de indicar que 
esta respuesta se circunscribe exclusivamente a la gestión de la Secretaría Distrital de Ambiente 
y recordando que la información cuantitativa con corte a marzo de 2026 se encuentra en proceso 
de consolidación oficial, se informa sobre la gestión de la única meta con retraso “Lograr 
setecientas ochenta (780) hectáreas en proceso de restauración ecológica con planeación y 
ejecución participativa”, que durante la vigencia 2026 el contrato de obra e interventoría se 
encuentra en ejecución y cuentan con respaldo financiero mediante vigencias futuras aprobadas 
hasta el año 2027, lo que asegurará la continuidad técnica, operativa y presupuestal de los 
procesos de restauración. En este contexto, para la presente vigencia se proyectó incrementar el 
ritmo de implementación de las acciones de restauración ecológica, lo que permitirá superar el 
rezago registrado y avanzar de manera significativa en el cumplimiento de la meta distrital.

Así mismo, se está realizando de manera rigurosa el seguimiento a la ejecución de los contratos 
mencionados. En ese sentido y de acuerdo con la ejecución actual de los contratos celebrados, 
se espera que en el II trimestre de la vigencia 2026 se supere el rezago presentado en el 2025 y 
se nivele la ejecución programada para la meta en la presente vigencia.
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De esta forma se da respuesta a su solicitud, sin perjuicio que en el evento en que se requiera 
información adicional estaremos prestos a suministrarla

Atentamente,

FABIAN MAURICIO CAICEDO CARRASCAL
SUBSECRETARÍA DE CONTROL AMBIENTAL

Anexos: Carpeta de anexos en formato zip., la cual contiene lo siguiente:
Pregunta 1: CI-IV-TRIM-2025 en formato pdf., y CI-IV-TRIM-2024 en formato pdf.
Pregunta 2: Informe de gerencia 2025 CBN_1045_2026 en formato pdf,
Pregunta 3: Componente Gestión-IV-2024 en formato pdf. Y componente gestión – IV-TRIM-2024-TRIM-2025 en 
formato pdf.
Pregunta 4: Componente Gestión-IV-2024 en formato pdf. Y componente gestión – IV-TRIM-2024-TRIM-2025 en 
formato pdf.
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